
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Mérida 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 23 de enero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número:, 

disponible en el link: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-01/CT-

CUM-A-54-2019.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de siete 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70210446, relativo 

al servicio de mantenimiento preventivo de carpintería, por el periodo del 18 de junio al 16 de 

agosto de 2021, para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Reina Mirza Ceballos Zapata 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-01/CT-CUM-A-54-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-01/CT-CUM-A-54-2019.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, OP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 exl 8829 
Mail ccjrneridamaiI.scjn.gob.rr 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. OP, 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210446 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 
PODER IUOICLAL DE LA FEDERAGON 
J11I1A ÇQRD OE .MSTC'AC  L' .'lÇON 

 

PROVEEDOR: JOSÉ DIONICIO MARTÍNEZ DURÁN 	/ CALLE 59 D 900, FRACCIONAMIENTO LAS AMERICAS, MERIDA, YUCATAN, 973021999 365 6093, 999 365 6093 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2021 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación de los trabajos. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/025/2021. 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO. CARPINTERíA MERIDA 109,900.00 109,900.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo de carpintería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Recluerimiento Técnico: 
CAR.01 MANTENIMIENTO DE PUERTA ENTABLERADA DOS HOJAS, ACABADO CON 
ESMALTE; CONSIDERAR, REPINTADO DE DETALLES ORNAMENTALES EN COLOR 
DORADO, BOTADO DE CLAVOS, ASENTADO DE PINTURA EXISTENTE HASTA DISMINUIR 
EL BRILLO Y DEJARLA CON EL PORO ABIERTO, RESANES, LASQUEOS, CAMBIO DE 
PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO, ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO Y FINALMENTE 
LA APLICACIÓN CON PISTOLA DE ASPERSIÓN DE DOS MANOS DE ESMALTE 
ALQUIDALICO FLASHCOAT DE COMEX, COLOR COLUMBUS; INCLUYE: DESMONTAJE Y 
MONTAJE, MANTENIMIENTO, SUSTITUCION DE HERRAJES Y PASADORES, LIMPIEZA, 
DESMONTAJE, MONTAJE Y SELLADO DE CRISTALES, PROTECCIONES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T, 
P-01 3.20X 1.67 M. Fachada Principal. 
P02, 03, 04 3.09 X 1.25 M. Fachada Principal. 
P-05 3.10 X 1.25 M. Fachada Principal. 
P-06 1.70X 1.67 M. Fachada Principal. 
CAR.02 MANTENIMIENTO DE PUERTA ENTABLERADA, TABLERO CIEGO EN PARTE 
INFERIOR Y CRISTAL EN PARTE SUPERIOR, CON ANTEPECHO DE MEDIO PUNTO 
HECHO CON CRISTAL Y MADERA, ACABADO CON ESMALTE; CONSIDERAR, 
REPINTADO DE DETALLES ORNAMENTALES EN COLOR DORADO; BOTADO DE CLAVOS, 
ASENTADO DE PINTURA EXISTENTE HASTA DISMINUIR EL BRILLO Y DEJARLA CON EL 
PORO ABIERTO, RESANES, LASQUEOS, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL 
ESTADO, ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO Y FINALMENTE LA APLICACIÓN CON 
PISTOLA DE ASPERSIÓN DE DOS MANOS DE ESMALTE ALQUIDALICO FLASHCOAT DE 
COMEX, COLOR COLUMBUS; INCLUYE: DESMONTAJE Y MONTAJE, MANTENIMIENTO,  
SUSTITUCIÓN DE HERRAJES Y PASADORES, LIMPIEZA, DESMONTAJE, MONTAJE Y 
SELLADO DE CRISTALES, PROTECCIONES, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P-15 3.00 x 1.68 M. (Reparar pasador inferior) 
P-23 3.084 x 1.985 M. Salón de Usos Múltiples. 
P-231, 23.2 2.42 x 0.95 M. Salón de Usos Múltiples 
P-27 3.08 x 2.39 M. Salón de Usos Múltiples. 
CAR.03 MANTENIMIENTO DE PUERTA ENTABLERADA, TABLERO CIEGO EN PARTE 
INFERIOR Y CRISTAL EN PARTE SUPERIOR, CON ANTEPECHO DE MEDIO PUNTO 
HECHO CON CRISTAL Y MADERA, ACABADO CON ESMALTE; CONSIDERAR, 
REPINTADO DE DETALLES ORNAMENTALES EN COLOR DORADO' BOTADO DE CLAVOS, 
ASENTADO DE PINTURA EXISTENTE HASTA DISMINUIR EL BRILLÓ Y DEJARLA CON EL 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 11Suprema Corta" por conducto de su representante para los afectos da este instrumento manifiesta que: 
.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arliculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción 1, de la Ley Orgánica riel Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción y, 46, 95. 96 y  97 del Acuerdo 
General de Administración X1V12019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los prncedimienlus para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia dele Nación (Acuerdo General de Administración XIVI2019). 
13.- La titular dele Casa de fa Cultura Juridica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto anal articulo II, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
14.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, atcaldia Cuauhtémoc, código postal 06080. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2l333101S00l000l, Partida Presupuesto¡ 35101, destino Casa dele Cultura Jurídica en Mérida. 
II- El "Prestador da Servicios" manifiesta por su propio derecho y baja protesta de decir verdad que: 
11.1.- Enana persona física con nacionalidad mexicano que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente les especificaciones técnicas de los servicios requeridos porte "Suprema Corte" y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación dele presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicables los Poderes Ejecutivo, Legislativo yJudicial de la Federación para celebrarcontratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y  193 del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración XlVl2019. 
11.5.. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señale como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, nr el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
III.- Le "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes dimanare conjuntase les identificará como las "Partes" declaren que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad turidica con te que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellos se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
1112.- Las 'Partes" reconocer que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetaren todo momento el obleto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
'Suprema Corte' vn lleve obligación de cubrir ningún importa adicional. En caso de que al vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Pera efectos fiscales el "Prestador de Servicios' deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la 'Suprema Corte' según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registre Federal de Contribuyentes SCJ9502046P0, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cosi fueron prestados los servicios a entere satisfacción. 
Las 'Parles" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retenerlas pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios', en caso de que este último incumple cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En ceso de incumplimiento de los obligaciones  pactadas en el instrumento contractual y de sus enanos, la "Suprema Corte" podrá aplicar une pena convencional frente por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA( que no se hayan recibido, o bien, no ce hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corle". De existir incumplimiento parcial, lapona se ajustará proporcionalmente el porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de loe plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pone convencional por atrasos que le usan imputables en la entrega de los bienes. 
prestación de los servicios o en le ejecución de los trabajoo, equivalente al monto que resulte da aplicar al 1 porcisnto diario a la cantidad que importen tus bienes pendientes de entrega, tos servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos so realizados, yno podrán exceder del 30% del monto 10101 del contrato, 
Si las penan convencionales rebasas el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse datos montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato as por $ 109,900.00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.( más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 617.584.00 (Diecisiete Mil Quinientos 
Ochenta y Cuatro Pesan 001100 MW.) resultando un monto toral de $ 127,484.00 (Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Pesos 001100 MW.). 
Quinta, Lugar de prestación da los ses'vlclos y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizarla prestación del servicio, objeto de este contrato, en tos siguientes domicilios 
Calla 59 números ,454 y458 por 52 y54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, con un precio por servicio da $ 109,900,00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 MW.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los comicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato seré a pedir del IB de junio da 2021 y hasta el 16 de agosto da 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestarlos servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. Yucatán, los días del 18 del mes de junio de 2021 al 16 del mande agosto de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con al servicio objeto da este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en cole contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, entes del vencimiento del plazo de ejecución, por porte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la 'Suprema Corle". En ceso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le se/tale el "Administrador" del contrato al Prestadar de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato ro exceda la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en ay totalidad de masera posterior a la prestación de los servicios. 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que nc calcularán conforme a una laso que verá igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de te Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para al pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
sr cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta le fecho que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asuma totalmente la responsabilidad pare el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinjo derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libero o lo 
'Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que ceta prohibido cualquier reproducción parcial o total, ouso distinto da la documentación proporcionada por la "Suprema Corle', con motivo de la prestación dolos servicios objeto del presente contrato, 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presento contrato, será en todo momento el único responsable ante son trabajadores de 
todas las obligaciones qua se deriven de las disposiciones laborales y  demás ordenamientos en materia de trabajo yde seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
dele 'Suprema Corte", porlonto, cOle Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido, La "Suprema Corle' estará facultada pare requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
el IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Supremo Corle', el 'Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gustos que 
erogue te «Suprema Corle', por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con niño de acreditar ante lo autoridad compelerle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Parles" acuerdan que el importe de los referidos gestos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se 
encuentren pendientes do pago, independientemente de les acciones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontralación, La 'Supremo Corte" manifiesta que no aceptará la uubconlratacibr para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los electos de esta contratación, se entiendo por subcontratación el acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios" encomienda cutre persone frsice o jurídico, la ejecución parcial o total del ob/orn del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este conlralo, aun 
cuando no exista negligencia. Le reparación del daño consistirá, a elección do te 'Supremo Corle'. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pagoda daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales e que hoya lugar. 
Décima Tercera. Inlransmlslbilldad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente o favor de otra 
persona, física o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de Ion derechos de cobro, con autorización previa y expresada la "Suprema Cnrte, 
Décima Cuarta. Del farnesIo e la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregablas que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113y 116 dita Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, as( corno 98. 110 y  113 dala Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El «Prestador de Servicios" se obligas no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones dele "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abslenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio o quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en genera¡ la información que se encuentra en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios se obliga a devolver a la "Suprema Corle" el material que se le hubiese proporcionado caí como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse rin reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 da la ley General de Protección da Datos Personales en Posesión da Sujetos Obligados (LGPDPPSO(, el "Prestador de 
Servicios" asume al carácter de encargada del tratamiento de los datos personales que tengo acceso con moñno de la documentación que maneje o conozco al desarrollar las actividades objeto del presente conlralo. así como los 
resultados obtenidos, parlo que no tendrá podar alguno de decisión sobra los debo personales. Los dalas personales que recabo al encargado son única y  exclusivamente pera el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar conñdencialidad y abstenerse de transferirlos dalas personales tratados, así como informar a le "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 

Eliminar y devolver los datos personales objeto da tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 dele LGPDPPSO. 
Décima Quinto. Rescisión del controlo. Las "Parles" aceptan que la "Suprema Corle" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios' deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararle rescisión, le "Suprema Corte" notificará por escrito les causas respectivas al 'Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumenlo, con quien en electo se encuentre, otorgándolo 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de ente instrumesto. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 11 Si el "Prestador de Servicios' suspende le entrega de los bienes o le prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2)Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total 
parcial respecto da la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto determinación del contrato diversos a la reciaión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público u de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 184, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Parles' acuerdan que la "Suprema Corle' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo ven parte el objeto materia de ente controlo, por c0000s justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas los causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décimo Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pautadas es el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo provisto en los artículos 13, fracción XXII y  148, fracción 1, del Acuerda General de 
Administración XIV/201 O. 
Décima Novena, Administrador del contrato. La "Suprema Corle' designa a la persona titular dele Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de lo Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte', como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios' así como girarlas instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumenlo. 
Asimismo, la Directora General de Casas de lo Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito ab "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esta instrumento, el "Prestador de Servicios' se somete expresamente a les decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema 
Corle' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o legaran a rever, vta conformidad con lo indicado anal articulo it, fracción XXII dala Ley Orgánica del Poder Judicial dele Federación. 
Las "Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito es el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y  11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual#rier lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidas Meoicanos, el Reglamento Orgánico en Maleña de 

	

Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Adminislrac'ión XIVI2O1 9 	 :ódigo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, le Ley General de Datos 

	

Personaleu en Posesión de Suidos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 	 .Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento  Administrativo en lo  conducente. 
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CASA,DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
MaiI cc1meridamaiI.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 6701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

70210446 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 
PODER JEJOICLAL DE .A FEO€RACON 
SUPREMA CORTE QE J511C'A  CE LA NACCJT 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-960204-6P5 

PROVEEDOR: JOSÉ DIONICIO MARTÍNEZ DURÁN 	/ CALLE 59 D 900, FRACCIONAMIENTO LAS AMERICAS, MERIDA, YUCATAN, 973021999 365 6093, 999 365 6093 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2021 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación de los trabajos. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/025/2021 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

PORO ABIERTO, RESANES, LASQUEOS, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL 
ESTADO, ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO Y FINALMENTE LA AFLICACION CON 
PISTOLA DE ASPERSION DE DOS MANOS DE ESMALTE ALQUIDALICO FLASHCOAT DE 
COMEX, COLOR COLUMBUS; INCLUYE: DESMONTAJE Y MONTAJE, MANTENIMIENTO, 
LIMPIEZA DE HERRAJES Y PASADORES DONDE SE REQUIERA, LIMPIEZA, 
DESMONTAJE, MONTAJE Y SELLADO DE CRISTALES, PROTECCIONES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
P-41 3.00 x 1.68 M. Librería. 
CAR.04 MANTENIMIENTO DE PUERTA DE MADERA MACIZA ENTABLERADA CON DOS 
HOJAS Y CRISTAL CLARO DE 6 MM DE ESPESOR, CON ANTEPECHO DE MEDIO PUNTO 
HECHO CON CRISTAL, ACABADO CON ESMALTE: CONSIDERAR, BOTADO DE CLAVOS, 
ASENTADO DE PINTURA EXISTENTE HASTA DISMINUIR EL BRILLO Y DEJARLE CON EL 
PORO ABIERTO, RESANES, LASQUEOS, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL 
ESTADO, ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO Y FINALMENTE LA APLICACION CON PISTOLA 
DE ASPERSIÓN DE DOS MANOS DE ESMALTE ALQUIDALICO FLASHCOAT DE COMEX, 
COLOR COLUMBUS: INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA 
DE HERRAJES Y PASADORES DONDE SE REQUIERA, LIMPIEZA; DESMONTAJE, 
MONTAJE Y SELLADO DE CRISTALES, PROTECCIONES, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
P-28 3.041 x 1.775 M. PUERTA ANTEPECHO 0.889 M. DE RADIO 
P-24, 25, 26 3.08 x 1.77 M. Salón de Usos Múltiples. 

El prestador de servicios "JOSÉ DIONICIO MARTÍNEZ DURÁN' se compromete a cumplir las 
especificaciones generales, notas importantes técnicas y administrativas, así como lo acordado 
en la minuta de reunión de trabajo como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompanado de la documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 

La garantía de los trabajos será por un año. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

El catálogo de conceptos, los dictámenes técnico y económico, y ta propuesta del adjudicatario. 

1) Plazo de los servicios' 60 días naturales contados a partir del dia siguiente de la fecha del 
contrato. 
2) Tipo de procedimiento' Adjudicación Directa. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte' por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta gua: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poderjudmal de la Federación, en términos de lo dispuesta en los articutos94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  1', fracción 1, de la Leyørgánica del PoderJudicialde la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en loo artículos 43, fracción y, 46, 95, 96 y  97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan loo procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/201 9). 
1.3.- La titular de la Cesa de la Cultura Jurídica es Mérida. está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ti, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domicilio el ubicado en la calle José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal seseo, Ciudad de México. 
15,- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2l333101SOOl000l, Partida Presupuesial 35101, destino Casa dele Cultura Jurídica en Mérida. 
II.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por ea propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
III.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y  cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de esta. 
11.3.-Ala fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme ala regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación pare celebrarcontralnu. asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y  XVI  y  193 del Acuerdo General de Administración X1V(2019. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse alo prevista en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
lit.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de ServIcios", a quienes de manera conjunte se lea Identificará como las "Partes' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen ala celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y  11.5 de este instrumento. 
111.2.- Leo «Parles' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse atas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera, Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar tus servicios descritos en el presente instrumento y respetaren todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de cate acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
'Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazas señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recomerá el día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos pire realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales el 'Prestador de Servicios' deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la 'Suprema Corte' según consta en le cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con ci Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados loo servicios e entere satisfacción. 
Las 'Partes' convienen que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 'Prestador de Servicios', en caso de que este última incumple cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
'tercera. Penes Convencionales. Las peono convencionales serán determinados por la 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforma lo siguiente: 
En caso da incumplimiento de las obligaciones pautadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la  'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplida. 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servlcioa' respecto al cumplimiento de loo plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atracos que te sean imputables en la entrega do los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monta que mustie de aplicar el  porcienlo diario a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 tu del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se  iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontaron de los montas pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta, Monto del contrato. El manto del presente contrato es por $ 109.900.00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 017,564.00 (Diecisiete Mil Quinientos 
Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de 5 127,484.00 (Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.(. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pego. "El Prestador de Servicios' debe realizarla prestación dei servicio, objeto de aula contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y  456 por 52 y  54, Col. Centro, Mérida, Yucatán, con un precio por servicio de $ 109,900.00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) más IVA, 
Santa, Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios, Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 18 de junio de 2021 y hasta el 16 desgastada 2021. 
El 'Prestador de Servicios' se compromete en prestarlos servicios contarme e lo siguiente. 
Edificio Casa de ta Cultura Jurídica en Mérida. Yucatán, loo dios del 18 del menda junio de 2021 al 16 del mande agosto de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de les servicios pactado en esta contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación da la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 'Prestador 
de Servicios' y su aceptación por parte de la 'Suprema Corte'. En cato de que el inicio de la prestación del aervício, materia de esta instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 'Suprema Corte', esta se realizará 
cola fecha que por escrito le señale el 'Administrador" dei contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración X1V/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octave. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador da Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme aunu lasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratare del supuesto de prórroga paro el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán perdías naturales. desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha que as pongan efectivamente Isa cantidades a disposición de la 'Suprema Corte', 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar loo servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tanto Ibera a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial a de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, osas distinto de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corle', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante nos trabajadores de 
Indas las obligaciones que se deriven de tan disposiciones laborales y demás ordenamientos en malaria de trabajo y de seguridad social, por la que responderá de Indas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en so contra o 
dala 'Suprema Corte', por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de leda responsabilidad en tal sentido, La 'Suprema Curte' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' Ion comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra da la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de loo gastos que 
erogue la 'Suprema Corte', por concepto de traslado, viáticos, hvnperleje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ene sentido, Las 'PartCt' acuerden que el importe de tos referidos gastos que se llagaran a ocasionar podrá ser deducido por tu 'Suprema Corte' de las lactaras que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontralación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subconlralacíón para el cumplimiento del Objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por aubconlratacióo el acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona ñsíca o yiridíca, la ejecución parcial u IxIul del Objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil, El 'Prestador de Servicios' responderá por 108 daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y peijsícios. con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, lalraasmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, Iransferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, tísica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresada la 'Suprema Corle'. 
Décima Cuarta. Del fomento a le transparencia y de la protección de datos personales. Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enfregabtea que se generan podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados yio confidenciales, en términos de tos artículos 100,113 y 116 dele Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, así coma 99,110 y  113 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso ala Información Pública, El 'Presladorde Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad dotas instalaciones dala 'Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
contarme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, c000tavciss, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación riel servicio. 
Los trebejes ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado el 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado así coma el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Galos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el 'Prestador da 
Servicios' asume al carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre tos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presento Contrato. En ese 
sentido, el 'Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 'Suprema Curte'; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir tos daba personales tratados, así como informare la 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración da tos mismos; 
c. Eliminar y devolverlas datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO, 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' deje de 
cumplir cualesquiera de les obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, obtén, en caso de ser objeto da embargo, huelga estallado, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararla rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causas respectivas al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en al acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dios hábiles para que manifiesto Ix que u tu derecho convenga, anexe los documentos que estime conven'enles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencida ese plazo el órgano competente de la 
'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 da cole instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes' 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la entrega de loo bienes ola prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Sial 'Prestador de Servicios' incurre en falsedad total 
parcial respecto dele información proporcionada para la celebración del presente contrato, 3( En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recislón. El contrato podrá dame por terminado, al cumplimentaron su objeto o bien de manera anticipada cuando emulan causas justitcadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154, 155  156, del Acuerdo General de Administración X1V12019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las 'Partes' acuerdas que la 'Suprema Corte' podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo ceo parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación deforma y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas les causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objetada modificación en términos dala previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica do la "Suprema' Corle', como 
*Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisare inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios'. aol como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Animismo, la Directora General de Cases de la Cultura Jurídica dele 'Suprema Corte' podrá sustituir u la 'Administradora', la que intormarán por escrito al 'Prestador de Servicios', 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Preolador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema 
Corle' renunciando en tormo expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan alegaren atener, de conformidad cono inrácodo anal articulo 11, tracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial dele Federación. 
Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de une parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declamaciones 1.4 y  11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige parlo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Metería de 
Administración do la Suprema Curte de Justicia de la Nación, el 'Acuerdo General de Administración XIV/2019', yen lo no "" 	""" -' -' "'tigu Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabildad Hacendaría, la Ley Gen '_dminislrativau y  tu Ley Federal d 1 Procedimiento Administrativo en lo  conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO 	 tESTADOR DE SERVICIOS 
Nombre 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204--6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail ccjmenda@mail.scin.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210446 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODE  JUDICL*,. DE ..A FEDERACIOd 

 

5001 

PROVEEDOR: JOSÉ DIONICIO MARTÍNEZ DURÁN 	1 CALLE 59 D 900, FRACCIONAMIENTO LAS AMERICAS, MERIDA, YUCATAN, 973021999 365 6093, 999 365 6093 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2021 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación de los trabajos. 

OBSERVACIONES 
PCADICCJ/MERI025/2021. 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

3 Número de procedimiento: PCADICCJ/MERI025/2021 
4 Clasificación: Mínima. 
5 Fundamento de autorización: 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 y  demás relativos del 
AGA X1V12019, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA Vll/2008. 
6 Organo que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
7 Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 07 de junio de 2021. 
9 Unidad responsable (2021): 21333101S0010001 CCJ Mérida 
10 Partida presupuestal: 35101- Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
11 
	
Certificación presupuestal: No aplica 

12 Area solicitante: CCJ Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 Comprobación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato. Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales que correpqçI 

. 
tiia. Reina Mirza Ceballos Za.ata 
Directora de la Cas8. de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
para suscribir el presente contrato de conformidad con el Articulo 11 del AGA XIV/2019. 
SERVICIOS INCLUIQOS:, 
MTTO. CARPINTERIA MERIDA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 	 109,900.00 
CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 001100. M.N. I.V.A. 	 17,584.00 

TOTAL 	 - 	 127,484.00 

LIC. REINA MIRZA CEBALLOS(PATA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

MÉRIDA, YUC. 

 

ING. RODUL O MARÍA SÁNCHEZ MORALES. 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Fecha de Irpre6n 6/06/2021 11 29 21 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia cia la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los afectos de ente instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el n,dnnnno órgano depositario del PoderJudiael de la Federación, en términos de lo dispuesta en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  10, fracción, de la Ley Orgánica del PoderJudicialde la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y  97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete do noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Curte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en al articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
1.4.- Pare lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcatdia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2l333101SO0l000l, Partida Presupuestal 35101, destino Casa dula Cultura Jurídica en Mérida. 
II.- El "Prestador da Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta da decir verdad que: 
11.1.- Es una persona tísica con nacionalidad mexicana que cuenta con le capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas da tus servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de esta. 
11.3.-Ala fecha de adjudicación de la presente contratación, tose encuentra inhabilitado conforme ata regulación aplicable alas Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrarcontratos; asimismo, no se encuentre 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y  193 del Acuerdo General de Administración XIV/201 8. 
11.4.. Conoce y acepta sujetarse a tu provisto en el Acuerdo General de Administración XIV(2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
III.. La "Suprema Corte" y al "Prestador de Servicios", a quienes de manare conjunte setas Identificará como las "Parles" declaren que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen e la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y  11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen al alcance y contenido del presente contrato, por te que estás de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetaren fado momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula pias cláusulas del presente instrumento contrato, durante y  hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual te 
'Suprema Curte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento dolos plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos Escales el 'Prestador de Servicios' deberá presentar lo o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la 'Suprema Corte' según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502946P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las 'Partes' convienen que la 'Supremo Corte' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 'Prestador de Servicios', en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte'. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
Encano de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor da los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al «Prestador da Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de tos servicios o en la ejecución de tau trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a le cantidad que Importan los bienes pendientes de entrega, tos servicios no prestados e los conceptos de 
trabajos no realizados, y os podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse dolos montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto e la Tesorería de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $ 109,900.00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $17.584,00 (Diecisiete Mil Quinientos 
Ochenta y Cuatro Peses 00/100 M.N.) resultando un monto total de $ 127,484.00 (Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.). 
Quinta, Lagar cie prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios' 
Calle 59 números 454 y  456 por 52 y  54. Col. Centro, Mérida, Yucatán, con un precio por servicio de $ 109,900.00 (Ciento Nueve Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Santa. Vigencia del contrato y plazo cie prestación dalas servicios, Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del l 8 de junio de 2021 y hasta el 16 de agosto de 2021. 
El 'Prestador de Servicios' ce compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente' 
Edificio Casada la Cultura Jurídica en Mérida. Yucatán, los días del 18 del mes de junio de 2021 al 16 del mes de agosto de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con al servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en Oslo contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 'Prestador 
da Servicios' y su aceptación por parte de la 'Supremo Corte', En ceso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 'Suprema Corte', esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el 'Administrador' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fonza como garantía del 
cumplimienlo del controlo, toda vez que el monto del presenta contrato no exceda la cantidad de 7500 UNAS y el pago se realizará en su totalidad de manera pcslerior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios*, este deberá reintegrar las cantidades pegadas en exceso, más los intereses que se calcularán contarme a una lasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sise tralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de lo 'Suprema Corte'. 
Novena, Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el ceso de que al prestar los servicios, objeto de cole contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tanto libero a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, do marca industrial o da cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial 010101, 0 550 distinto de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corte', con molino de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
DécIma, inexistencia de relación laboral. El «Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, porto que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la 'Suprema Corte', por tanto, este Abs Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en Ial sentido. La 'Suprema Corle' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' tos comprobantes da afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, as¡ como los comprobantes de pago de len cuotas el SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsarlo totalidad da las gastos que 
erogue la 'Suprema Corte', por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentas y demás inherentes, con el fin de acreditar ante lo autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las 'Partes' acuerdan que al importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte' de las lactaras que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación, La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de eolo contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona Esica o jurídica, la ejecución parcial o Inlol del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El *Prestador de Servicios' responderá por los daños qua se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con molino rial cumplimiento al objeto de esta contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y  perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. intransmisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servidos' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, tísica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente controlo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresada la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las 'Partes' reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados ylo confidenciales, en términos dolos artículos 106,113 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso u la Información Pública, as( como 88, 110 y  113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El 'Preslador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte' o pungen en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticao, reportes o cualquier 01ra información clasificada como reservada o 
confidencial da la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de so ejecución o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios' paro cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad da la 'Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material que oc le hubiese proporcionado as¡ como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de tu Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (t.GPDPPSO). el 'Prestador de 
Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as¡ como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Cnnlraio. En ese 
sentido, el 'Prestador de Servicios" se obliga o lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas alas autorizadas por la 'Suprema Corte'; 
b. Guardar conlidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, asl como informare la 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO, 
Décima Quinta, Rescisión del contrato, Las "Partes' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manera unilateral, el presento contrato sin que medie declaración judicial, en ceso de que el "Prestador de Servicios' dele de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en Oslo contrato por causas que le sean imputables, o bien, en cano de ser objeto da embargo, huelga eslailada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causas respectivas al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándolo 
un plazo de cinco dios hábiles pera que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domidto señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Preulador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto da terminación dei contrato diversos a la reclalón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentaras su objeto o bien de manero anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públicos de 
interés general, en términos de lo previsto celos artículos 153, 154, 155 y  156, del Acuerdo General de Administración X1V12019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo ocx parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por honro, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en loe artículos 13, tracción XXII y  Ida, tracción 1. del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona ulular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte', como 
'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisare inspeccionar las actividades que desempeño el «Prestador de Servicios', as¡ corno girarlas instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente inshi'umanho. 
Asimismo, la Directora General de Canas de la Cultura Jurídica dele 'Suprema Corte' podrá sustituir a te 'Administradora', lo que informarán por escrito al 'Prestador de Servicios'. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento dolo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno deis 'Suprema 

	

Corle' renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad, hespan olí 	 n el artículo it, tracción XXII dele Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación. 

	

Las 'Parles' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se mealizard 	 las declareciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

	

Vigésima Primero. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en aula instrumento contract' 	 Politica da los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Malcría de 

	

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el 'Acuerdo General de Administración XI V/20 	 Civil Federal, Código Federal da Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 

	

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Rnoponoabihdad Hacenda, 	 nislralivas y la Ley Federal rial Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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